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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 

 
 
Proceso:  Ejecutivo. 

Radicado:  05001-31-03-015-2024-00118-00. 

Demandante:  Steckerl Aceros S.A.S. 
Demandado:  Arquitectura y Construcciones S.A.S 

Decisión:  Inadmite Demanda.  
 

De conformidad con lo expresado en el artículo 90 inciso 3 del CGP, se 

INADMITE la demanda, para que se subsanen el siguiente defecto: 

 

1. Allegar el seguimiento o registro del estado de entrega de la factura 

objeto de base de ejecución enviada al adquiriente, es decir, el archivo 

XML que generó el software o sistema contable elegido por la empresa 

demandante, para cada una de las facturas ejecutadas1.  

 

2. Aportar certificado de existencia y representación legal de la demanda 

con una expedición no superior a los 30 días.  

 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del C. G. del P., se 

deberá determinar la competencia territorial en debida forma.  

 
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 82.5 del C. G. del P., se 

incluirá un nuevo hecho en el que se exponga, respecto de cada 

factura cuándo y cómo fueron aceptadas por la parte demandada.  

 

De acuerdo con el artículo 90 inciso 4 del CGP, la parte demandante tiene el 

término de cinco (5) días para SUBSANAR la demanda so pena de rechazo. 

 

se le RECONOCE personería al doctor MARIA FERNANDA DAVILA GOMEZ con 

C.C 37.752.514 y T.P No. 141.956 del C.S.J y correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mdadvisory.co para que represente los intereses de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

07 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 
1 Resolución 00001 de 2019, Resolución 00012 de 2021 expedida por la DIAN y el artículo 616-1 Estatuto Tributario. 

mailto:notificacionesjudiciales@mdadvisory.co
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/resolucion_dian_0001_2019.htm
https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/Documents/Anexo-Tecnico-Resolucion-000012-09022021.pdf
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm#616-1


Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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